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Resumen ejecutivo 

Contexto y objetivo  

La pandemia de COVID-19 puso de manifiesto la importancia de la vigilancia en salud pública (VSP) y la 

necesidad de dotar los sistemas de vigilancia (SV) con personal capacitado, un aspecto clave para 

garantizar una respuesta efectiva ante situaciones de riesgo para la salud de las personas. 

En España, la información existente sobre los recursos humanos (RR. HH.) para la VSP es escasa. Como 

antecedente, en 2023 se llevó a cabo el Estudio del Marco de Recursos Humanos y Formación para la  

vigilancia en salud pública (con datos a 31 de diciembre de 2022), que ofreció la primera aproximación 

nacional al diagnóstico de la situación en estas unidades. 

Los estudios previos muestran que el número de profesionales dedicados a la vigilancia varía 

considerablemente entre las Comunidades Autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía (CC. 

AA.). El perfil y la formación de los profesionales que trabajan en vigilancia, así como otros aspectos 

tales como el reconocimiento de la carrera profesional, las retribuciones o la categorización del 

personal de salud pública muestra también una elevada variabilidad entre territorios. 

Este estudio, se enmarca en la Estrategia de Vigilancia en Salud Pública del Sistema Nacional de Salud 

(SNS), aprobada en junio de 2022 por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS), 

cuyo propósito es construir una vigilancia moderna, cohesionada y armonizada en todo el territorio 

nacional , capaz de proporcionar información oportuna para la toma de decisiones sanitarias. Este 

estudio también se enmarca en el Real Decreto 568/2024, de 18 de junio, por el que se crea la Red 

Estatal de Vigilancia en Salud Pública el cual establece, en su artículo 7.1.b), como funciones de las 

administraciones públicas en la Red el velar por que se evalúe el funcionamiento de la Red y elaborar 

propuestas de mejora, incluyendo las relacionadas con las necesidades de recursos materiales, 

humanos y formativos que se precisen. 

Este trabajo tiene como objetivo actualizar el estudio de 2023, describiendo y evaluando la 

disponibilidad y adecuación de los recursos humanos y formativos de las unidades de vigilancia en salud 

pública en el SNS Además, pretende ser la base para realizar una propuesta de indicadores que 

dimensione las plantillas en función de la población cubierta, los sistemas de vigilancia y los perfiles 

requeridos, contribuyendo directamente al cumplimiento de los objetivos 4 y 6 de la Línea 2 de la 

Estrategia de Vigilancia en Salud Pública. 
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Metodología 

Se trata de un estudio descriptivo transversal, basado en encuestas (marzo–abril de 2025) y entrevistas 

de validación. Se recopiló información de los responsables de la VSP y de los responsables del sistema 

de vigilancia (SV) en salud laboral de las Comunidades Autónomas y ciudades con Estatuto de 

Autonomía (CC. AA.) y a nivel central (Área de Salud Laboral del Ministerio de Sanidad). Se analizaron los 

modelos organizativos y se cuantificó la dotación de RR. HH., tanto en efectivos actuales como en 

equivalentes a tiempo completo (ETC) reales e ideales para una vigilancia óptima. Asimismo, se evaluó 

la oferta y las necesidades formativas, las estrategias de retención de talento, el grado de 

interoperabilidad de los SV y los principales obstáculos para su modernización. 

 

Resultados y conclusiones 

El estudio revela una vigilancia en salud laboral heterogénea entre CC. AA.: solo 13 disponen de un 

sistema constituido y únicamente siete cuentan con una persona responsable con dedicación 

exclusiva. Seis CC. AA. se organizan  a nivel autonómico, cinco combinan ese ámbito con el provincial o 

insular y solo una integra el sistema autonómico y local. En total, en las CC. AA. con información 

disponible hay 150 plazas (0,36 por 100 000 habitantes) y 20 vacantes, el 79,3 % de ellas están ocupadas 

por mujeres. Sin embargo, hay solo 97,5 ETC reales que cubren el 58,2 % de los 164 ETC ideales, con un 

déficit de 68,5 ETC. Las plazas están distribuidas en un 30,7% a nivel autonómico, 37,7% en el 

provincial/isla y 32,0% en el local. Entre 2023 y 2024 todas las CC. AA. aumentaron sus plazas. 

Predomina el régimen funcionario (82,2%), seguido por el laboral (11,8%) y el estatutario (3,9%), y el 

42,3% del personal es temporal. El 23,7% de las plazas estás ocupadas por mayores de 60 años 

(mediana 15,4%), A nivel central, solo tres funcionarios de carrera integran el sistema, con una plaza 

ocupada por una persona mayor de 60 años.  

El perfil profesional en las CC. AA. se centra en medicina (52,0%), principalmente especialistas en 

Medicina del Trabajo (MdT) y enfermería (22,7%), con escasa presencia de personal informático (1,6%) 

y ninguna de ciencia de datos. Las CC. AA. ofertan cursos de liderazgo, manejo de software, trabajo en 

equipo y análisis de datos, si bien reclaman principalmente formación en análisis de datos, 

actualización de conocimientos y planificación estratégica. Los perfiles más demandados son 

profesionales de la medicina especialistas en MdT, Enfermería del Trabajo (EdT) y personal informático. 

Para atraer y retener talento, las principales estrategias consideradas por las personas responsables de 
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los SV son: la equiparación salarial y profesional con el ámbito asistencial, salarios competitivos y 

desarrollo de carrera profesional. 

El nivel de interoperabilidad de los SV en las CC. AA. se considera medio-bajo; siendo las principales 

barreras para la modernización: financiación insuficiente, trabas burocráticas y escasez de personal 

cualificado. 

Para reforzar la vigilancia en salud laboral en el SNS se plantean ocho líneas de acción: 

1. Refuerzo estructural de plantillas, incluyendo convocatorias específicas para MdT, EdT, ciencia 

de datos y de tecnologías de la información y comunicación (TIC); estabilización de empleo y 

bolsas ágiles. 

2. Formación continua, con itinerarios modularizados, programa nacional acreditado y convenios 

con universidades y organismos. 

3. Transformación digital, priorizando interoperabilidad, creación de plazas “tech”, colaboración 

interinstitucional y automatización de flujos. 

4. Renovación generacional, con planes de sucesión y mentoría combinada. 

5. Retención de talento, mediante revisión salarial, carrera profesional clara y teletrabajo. 

6. Armonización organizativa, con guías nacionales de roles y responsabilidades. 

7. Sistemas de registro y evaluación: registro de personal, métricas de rotación y auditorías 

semestrales y bienales. 

8. Seguimiento y evaluación futura, con estudios de impacto post-pandemia, monitorización 

tecnológica, revisiones anuales de competencias e informes periódicos al CISNS. 
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AGE Administración General de Estado 

BOE Boletín Oficial del Estado 

C. A. Comunidad autónoma o ciudad con Estatuto de autonomía 

CC. AA. Comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de autonomía 

CCAES Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias 

CDC Centros para el control y prevención de enfermedades 

CISNS Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 

CNE Centro Nacional de Epidemiología 

CSP Comisión de Salud Pública 

DGSP Dirección General de Salud Pública 

CSTE Council of State and Territorial Epidemiologists 

ECA  Epidemiology Capacity Assessment 

ECDC European Centre for Disease Prevention and Control 

EdT: Enfermería del Trabajo 

EFyC Especialidad de Enfermería Familiar y Comunitaria 

EIR Enfermera/o Interna/o Residente 

ETC Equivalente a Tiempo Completo (FTE Full Time Equivalent) 

ISCIII Instituto de Salud Carlos III 

MIR Médico/a Interno/a Residente 

MyPC Microbiología y Parasitología clínica 

MdT Medicina del Trabajo 

MPySP Medicina Preventiva y Salud Pública 

MS Ministerio de Sanidad 

OEP Oferta de Empleo Público 

PEAC Programa de Epidemiología Aplicada de Campo 

RENAVE: Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

RR. HH. Recursos humanos 

RPT Relación de Puestos de Trabajo 
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SNS Sistema Nacional de Salud 

SP Salud Pública 

SV Sistema de vigilancia 

VSP Vigilancia en Salud Pública 
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Contexto  

La vigilancia en salud pública en España 

La vigilancia en salud pública (VSP) se considera una de las funciones esenciales de la Salud Pública 

(SP)1 y se define como el conjunto de actividades destinadas a recolectar, analizar, interpretar y difundir 

información relacionada con el estado de salud de la población y los factores que la condicionan, con 

el fin de fundamentar las acciones SP2.  

La vigilancia epidemiológica en España cuenta con una extensa trayectoria, pero la estructura 

organizativa de la VSP en el país es bastante compleja. Con la creación de la Red nacional de vigilancia 

epidemiológica para las enfermedades transmisibles (RENAVE), mediante el Real Decreto 2210/1995, 

de 28 de diciembre, el Ministerio de Sanidad (MS) asumió la coordinación de dicha red, mientras que la 

gestión de la RENAVE quedó bajo la responsabilidad del Centro Nacional de Epidemiología (CNE) del 

Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), dependiente del Ministerio de Ciencia e Innovación. Por otro lado, 

las competencias en materia de SP recaen en las CC. AA. , y, por ende, la VSP también es 

responsabilidad de estas. Este real decreto (RD) se ajustó en su momento a los cambios estructurales 

y administrativos derivados del estado de las autonomías y de la Unión Europea (UE)3,4. 

Actualmente, y tras la pandemia de COVID-19, la VSP en España está experimentando una profunda 

transformación. La Estrategia de Vigilancia en Salud Pública del Sistema Nacional de Salud (SNS)5, 

aprobada en 2022 y cuya misión es desarrollar VSP moderna, cohesionada y armonizada en el SNS 

capaz de responder a las necesidades de información de forma oportuna, junto con la reciente 

aprobación del Real Decreto 568/2024, de 18 de junio, que establece la creación de la Red Estatal de 

Vigilancia en Salud Pública3, que tiene como objetivo ampliar el alcance de la vigilancia más allá de las 

enfermedades transmisibles, abarcando todos los aspectos de interés para la salud pública, han 

sentado las bases de esta transformación. Esto incluye la vigilancia del estado de salud de la población 

en términos de bienestar, morbilidad y mortalidad, así como de los riesgos, determinantes, inequidades 

y factores que la condicionan. Además, se busca integrar la realidad territorial y demográfica de las CC. 

AA. y reducir las disparidades existentes entre los diferentes territorios en cuanto a los sistemas de 

vigilancia (SV), promoviendo un desarrollo armonioso y cohesionado de los mismos.  

La necesidad de recursos humanos para la vigilancia en salud pública  

Durante la pandemia de COVID-19, quedó demostrado que la VSP es un elemento crucial para obtener 

la información necesaria para la toma de decisiones informadas ante situaciones de riesgo para la salud 
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de la población. Esta crisis sanitaria puso de manifiesto debilidades estructurales en los sistemas de 

salud y subrayó la necesidad de mejorar la capacidad de respuesta ante emergencias, particularmente 

en el ámbito de VSP. La situación llevó al límite la flexibilidad y adaptabilidad de los profesionales que 

trabajan en este campo, resaltando la importancia de contar con recursos humanos suficientes y 

capacitados. 

En España, la necesidad de adaptar y fortalecer los sistemas de VSP para enfrentar las demandas 

actuales ha sido objeto de debate político en el Congreso de los Diputados tras la pandemia. El 

Dictamen para la reconstrucción social y económica de junio de 2020 6 propone una serie de medidas 

relacionadas  con el fortalecimiento  de la fuerza laboral para la salud pública y de forma específica para 

la VSP. Además, diversos documentos han sido publicados en los últimos años enfatizando la 

importancia de contar con personal capacitado y especializado en áreas como la vigilancia 

epidemiológica, el análisis de datos, la comunicación de riesgos y otras disciplinas relevantes para la 

VSP. Estos informes destacan la urgencia de mejorar y fortalecer los RR. HH. en este ámbito para 

garantizar una respuesta efectiva ante futuras emergencias sanitarias 5,7–11. 

La situación de los RR. HH. en VSP en España presenta desafíos similares a los enfrentados por otros 

profesionales del sistema sanitario12. Uno de los problemas más destacados es el burnout, 

especialmente agravado tras la pandemia de COVID-19. Según el Informe Bienal de SESPAS 202410, el 

desgaste profesional afecta a más del 25% del personal sanitario en España.  

Otro factor relevante es la migración de profesionales sanitarios, tanto dentro del país como hacia el 

extranjero, pero especialmente dentro del propio país, desde las estructuras de salud pública hacia el 

sistema asistencial, lo que genera una escasez de personal cualificado. Esta migración se ve agravada 

por la atracción del sector privado, que ofrece mejores condiciones laborales y salariales10.  

Otro de los problemas detectados es la ausencia de relevo generacional. El Estudio del Marco de los 

recursos Humanos y Formación para la Vigilancia en Salud Pública13 realizado en 2023, reveló que cerca 

del 30% de los profesionales trabajando en VSP en España tenía más de 60 años. La transición y relevo 

generacional está suponiendo un gran reto para la continuidad y buen desarrollo de estas áreas. 

Esta situación se refleja también en otros países, donde los recursos humanos para la VSP enfrentan 

desafíos similares14. 
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La composición de los equipos para la vigilancia en salud pública 

La VSP es una área multidisciplinar15 que requiere la colaboración de un equipo diverso de profesionales 

con distintos perfiles y competencias profesionales. Cada vez se aborda la vigilancia de una gama cada 

vez más amplia y diversa de determinantes, riesgos y problemas relacionados con la salud, reflejando 

la creciente complejidad y dinamismo de la sociedad. Esto requiere que las plantillas incluyan 

profesionales con variados perfiles y competencias, que garanticen la vigilancia continúa de las 

condiciones de salud de la población y aseguren una respuesta rápida y efectiva a las amenazas para la 

salud pública. Los profesionales que integran estos equipos incluyen, entre otros, profesionales de la 

de la medicina, enfermería, biología, microbiología, estadística, analistas de datos, sociología, 

geografía, psicología, veterinaria, farmacia, etc.  

La colaboración y el intercambio de información entre estos perfiles son fundamentales para la 

detección temprana de problemas de salud, la respuesta rápida a emergencias y la implementación de 

medidas preventivas que protejan la salud de la población. 

En España, la necesidad de contar con un número adecuado de profesionales capacitados en VSP es 

crucial para garantizar la protección de la salud de la población. Las actuales plantillas de personal en 

las administraciones públicas deben adaptarse a los nuevos requisitos de VSP y ser revisadas tanto en 

número como en capacitación para enfrentar los retos emergentes. Además, es importante incorporar 

nuevos perfiles profesionales en sintonía con el desarrollo tecnológico y la naturaleza multisectorial de 

la VSP, sin la necesidad de crear nuevas profesiones sanitarias5. 

El papel de las administraciones públicas 

El Ministerio de Sanidad, junto con las CC. AA., conscientes de los desajustes existentes y de la 

necesidad de una planificación, han promovido diversas iniciativas para mejorar y fortalecer la VSP en 

España. La Declaración de Zaragoza sobre vigilancia en salud pública7, la Estrategia de Salud Pública9, 

la Estrategia de Vigilancia en Salud Pública en el Sistema Nacional de Salud 5, el Decálogo de Mahón 

sobre la vigilancia en salud pública11 , y por último el recién aprobado Real Decreto 568/2024, de 18 de 

junio, por el que se crea la Red Estatal de Vigilancia en Salud Pública 3, son ejemplos de estos esfuerzos.  

Declaración de Zaragoza sobre vigilancia en salud pública 

En marzo de 2022, el Consejo Interterritorial del SNS (CISNS), reunido en Zaragoza, acordó en esta 

Declaración7, entre otros puntos, los siguientes:  
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- Fortalecer la VSP y el desarrollo coordinado en todo el SNS de estructuras de salud pública 

dotadas de los recursos humanos, tecnológicos y presupuestarios necesarios para el 

desempeño eficaz de sus funciones.  

- Se incluirá la creación de equipos multidisciplinares de profesionales de SP que desarrollen 

funciones de vigilancia e intervención en protección de la salud, con una cobertura 24/7/365.  

- Implementar una política de recursos humanos coordinada entre el personal dedicado a la salud 

pública.  

Como resultado de este encuentro, se creó el Grupo de trabajo de la Declaración de Zaragoza-Vigilancia 

en Salud Pública en el seno de la Comisión de Recursos Humanos del CISNS cuyo objetivo era elaborar 

una propuesta de política de recursos humanos antes de la finalización del 2022. Hasta la fecha,  solo 

se ha logrado publicar, recientemente, un informe sobre los  profesionales que trabajan en salud pública 

en las CC. AA.16 

Estrategia de Salud Pública  

Posteriormente, en junio de 2022 se aprobó la Estrategia de Salud Pública9, con varias acciones 

prioritarias en relación con los recursos humanos y la formación: 

- Implementar una política de recursos humanos en salud pública. 

- Analizar las necesidades de recursos humanos en salud pública. 

- Impulsar en cooperación con las CC. AA. y las universidades la planificación de la oferta de 

estudios universitarios relacionados con la salud pública. 

- Implementar una política de formación en salud pública. 

- Consensuar las competencias básicas del personal de salud pública. 

- Desarrollar un itinerario de formación continuada en salud pública para profesionales de la 

salud a través de la Escuela Nacional de Sanidad del ISCIII, y otros centros formativos en salud 

pública. 

Estrategia de Vigilancia en Salud Pública del Sistema Nacional de Salud  

Como marco de este trabajo, la Estrategia de Vigilancia en Salud Pública del SNS5, aprobada en 2022 

por el CISNS, tiene como meta desarrollar una VSP moderna, cohesionada y armonizada en todo el 

territorio nacional y a nivel internacional, capaz de responder a las necesidades de información de forma 

oportuna. Esta estrategia, incluye en su línea estratégica 2 «Política de recursos humanos que garantice 

la efectividad y la calidad de la vigilancia en salud pública» los siguientes objetivos y las siguientes 

acciones para alcanzarlos:  
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Acciones:  

4.1. Definir los perfiles profesionales básicos que deben formar parte de las unidades de 

vigilancia en salud pública.  

4.2. Identificar las competencias profesionales necesarias para cada perfil profesional.  

4.3. Evaluar la disponibilidad en las unidades de vigilancia en todos los niveles de profesionales 

con los perfiles que se definan en los puntos anteriores y que los profesionales acreditan 

periódicamente su competencia profesional. 

Objetivo 5: Facilitar la formación en vigilancia en salud pública para desarrollar un nivel adecuado de 

competencias profesionales que permitan desempeñar las actividades de vigilancia con eficacia y 

calidad, adaptándose a las necesidades cambiantes de la misma y garantizando los perfiles 

multidisciplinares necesarios en los equipos a cargo de la vigilancia en salud pública para desarrollar 

esta función.  

Acciones: 

5.1. Identificar las necesidades formativas en vigilancia en salud pública en el grado de las 

profesiones sanitarias y en la formación especializada. Elaborar recomendaciones para mitigar 

las necesidades identificadas.  

5.2. Conocer, mantener y ampliar los programas de formación continuada ofertados por las 

administraciones públicas. Promover programas de capacitación práctica a medida en cuanto a 

su duración y contenidos para los profesionales que desempeñan su actividad en vigilancia en 

salud pública alineados con los programas formativos de los organismos internacionales como 

el ECDC y otros. Crear un repositorio con los programas de formación continuada. 

Objetivo 6:  Establecer un marco general de los recursos humanos necesarios para llevar a cabo la 

vigilancia en salud pública. Adecuar y redimensionar las plantillas de profesionales y fomentar el 

desarrollo profesional, en todos los niveles de la administración con competencias en vigilancia en 

salud pública que garanticen la implementación de la Red Estatal de Vigilancia en Salud Pública, 

garantizando además el relevo generacional incorporando, de forma planificada, al personal suficiente. 

Acciones:  
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6.1. Constituir un grupo de trabajo en el seno de la Comisión de Recursos Humanos del Consejo 

Interterritorial del SNS que realice, entre otras, las demás acciones que se definen en este 

objetivo.  

6.2. Definir indicadores de necesidades de profesionales de vigilancia en salud pública por 

población cubierta, elemento objeto de la vigilancia y perfil profesional.  

6.3. Adecuar la convocatoria de Médicos Internos Residentes (MIR) a la necesidad de 

especialistas de Medicina Preventiva y Salud Pública (MPySP).  

6.4. Requerir para el acceso a plazas con competencias de vigilancia en salud pública una 

formación específica. En el caso de convocatorias que incluyan perfiles médicos, valorar 

prioritariamente la especialidad en Medicina Preventiva y Salud Pública (vía MIR) y, en su 

defecto, formación en vigilancia en salud pública de posgrado.  

6.5. Aplicar a las y los profesionales sanitarios de la vigilancia en salud pública lo dispuesto en 

el Título III, sobre desarrollo profesional y su reconocimiento de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, tal y como se establece en el artículo 

48.4 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública definiéndose necesariamente 

la correspondiente carrera profesional. 

En el marco de la Estrategia, para dar cumplimiento al objetivo 1 sobre el análisis de situación de VSP 

en el SNS, se llevó a cabo en 2023, el Estudio del Marco de los recursos Humanos y Formación para la 

Vigilancia en Salud Pública13, que supuso el primer estudio sobre los recursos humanos en VSP  a nivel 

nacional y que aportó una valiosa información de referencia para el diseño e implementación de 

estrategias y políticas de recursos humanos para la VSP en el SNS. 

Decálogo de Mahón sobre la vigilancia en salud pública  

El Encuentro de profesionales de vigilancia en salud pública para avanzar en el desarrollo de la Estrategia 

de Vigilancia en Salud Pública11, celebrado en septiembre de 2023 dentro de la XXXIV Edición de la 

Escuela de Salud Pública de Menorca,  evidenció como uno de los puntos críticos de la puesta en 

marcha de una nueva VSP en nuestro país, la necesidad de abordar el déficit de profesionales para la 

VSP motivado por el desequilibrio de las condiciones de trabajo de los profesionales de la salud pública 

del régimen de la función pública frente a los estatutarios. En este sentido, las soluciones aplicadas por 

algunas CC. AA. son referentes para redireccionar este problema al que se le añade la transición 

intergeneracional. 
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Real Decreto 568/2024, de 18 de junio, por el que se crea la Red Estatal de Vigilancia en Salud 

Pública 

Por último, en junio de 2024, se aprobó el Real Decreto por el que se crea la Red Estatal de VSP3, que 

como se ha mencionado anteriormente tiene como objetivo ampliar la vigilancia a todos los aspectos 

de interés para la salud pública, más allá de las enfermedades transmisibles. Este RD define la 

estructura, fines y funciones, así como la gobernanza y órganos de la Red. Define, además, los sistemas 

de vigilancia que componen la Red, su organización y funcionamiento, los procedimientos y protocolos 

de la Red y el tratamiento de la información de esta. Además, recoge los fines y los eventos objeto de 

vigilancia de cada uno de los sistemas incluidos en la Red. 

Se crean como parte de la Red los siguientes sistemas: 

a) Sistemas de vigilancia de las enfermedades no transmisibles, que incluirán el Sistema de Vigilancia 

de Cáncer. 

b) Sistema de Vigilancia de las Enfermedades Transmisibles, incluyendo las resistencias a los 

antimicrobianos y las infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria. 

c) Sistema de Vigilancia en Salud Laboral. 

d) Sistema de Vigilancia en Salud Ambiental. 

e) Sistema de Alerta Precoz y Respuesta Rápida. 

Este RD también establece, en su artículo 7.1.b), como funciones de las administraciones públicas en 

la Red el velar por que se evalúe el funcionamiento de la Red y elaborar propuestas de mejora, 

incluyendo las relacionadas con las necesidades de recursos materiales, humanos y formativos que se 

precisen. Asimismo, establece en el punto 4 de este artículo que el Ministerio de Sanidad y las 

comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en sus respectivos ámbitos territoriales y 

competenciales, garantizarán que la Red cuente con los recursos tecnológicos, de organización y de 

personal cualificado para alcanzar el adecuado funcionamiento y los fines establecidos en la Red. En 

particular, se garantizará la respuesta a emergencias y alertas sanitarias las veinticuatro horas del día, 

y todos los días del año. En el artículo 15 establece que para definir el mínimo de profesionales 

necesarios en cada ámbito territorial se tendrán en consideración los indicadores contemplados en la 

Estrategia de Vigilancia en Salud Pública del SNS y que se definan en el Pleno del CISNS. 
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Definiciones 

Funciones de vigilancia en salud pública:   

• Son funciones de VSP: las actividades de recogida sistemática y continua, análisis e 

interpretación de información relacionada con la salud de la población y los factores que la 

condicionan, que son de utilidad para la planificación, la implementación y la evaluación de las 

actuaciones de salud pública. Esto incluye, además, las funciones del personal de apoyo, 

administrativo y de tecnologías de la información y comunicación (TIC) involucrados en la VSP. 

• No son funciones de VSP, ya que estas funciones podrían no estar centradas directamente en 

la VSP bajo los criterios establecidos para este trabajo, las siguientes: 

-  las funciones de las personas que trabajan dentro del  ámbito de la seguridad alimentaria 

debido a la dificultad para diferenciar sus funciones en el ámbito de la protección de la salud 

de las de vigilancia en salud pública; 

- las funciones de inspección dentro del ámbito de la sanidad ambiental; 

- las funciones de notificación de enfermedades desde el sistema sanitario (especialistas en 

Medicina Preventiva y Salud Pública de entornos hospitalarios o profesionales con funciones 

de notificación de enfermedades desde el sistema sanitario);  

- las funciones de las personas que trabajan directamente en las fuentes de información 

(encuestas de salud, etc.). 

Sistema de vigilancia en salud pública: mecanismo que estructura, organiza y desarrolla 

funcionalmente las actividades de recogida sistemática y continua, análisis e interpretación de 

información relacionada con la salud de la población y los factores que la condicionan, que son de 

utilidad para la planificación, la implementación y la evaluación de las actuaciones de salud pública 

SV en salud laboral: ámbito de la VSP centrado específicamente en las condiciones de trabajo y empleo 

de la población y su efecto sobre la salud. A efectos de este estudio, este ámbito incluye al personal que 

trabaja en la vigilancia de las condiciones de trabajo, de los factores de riesgo laboral, de la exposición 

a estos riesgos y de los daños derivados del trabajo.  

Relación de puestos de trabajo (RPT): es el instrumento fundamental en la gestión del personal de las 

administraciones públicas. La RPT refleja la organización interna de una entidad pública y las 

características esenciales de cada puesto de trabajo: dependencia, descripción, clasificación, nivel, 

complemento específico, forma de provisión, adjudicación según administración, clasificación según 

grupo y subgrupo, exclusiones según cuerpo, titulaciones académicas y estado. 
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Mecanismos de provisión de puestos de trabajo: además de la Oferta de Empleo Público (OEP), para 

este trabajo se consideran mecanismos de provisión los siguientes: encomienda de gestión, contrato 

de obra y servicios, contrato personal eventual, cesión de otras administraciones, personal contratado 

a través de proyectos de investigación y contrato de personal autónomo. 

Plantilla de recursos humanos: número de personas que ocupan un puesto en una institución 

determinada. La plantilla no establece las características fundamentales del puesto ni los requisitos 

para su ocupación. A efectos de este trabajo, la plantilla de recursos humanos de VSP incluye a todos 

los y las profesionales incluidos en la población diana de este estudio, independientemente del tipo de 

relación laboral. 

Régimen profesional: es el tipo de relación laboral. A efectos de este estudio, se consideran los 

siguientes: estatutario fijo, estatutario temporal, funcionario de carrera, funcionario interino, laboral fijo, 

laboral por tiempo indefinido, laboral temporal, autónomo y personal externo.  

Puesto de trabajo: un puesto de trabajo es una unidad funcional dentro de la organización que tiene un 

conjunto específico de tareas y responsabilidades. Cada puesto de trabajo tiene una descripción 

precisa y es parte de la estructura organizativa de la entidad pública. Es una función abstracta y teórica 

dentro de la organización, con una descripción clara de las tareas y responsabilidades. 

Plaza: una plaza es la posición concreta que ocupa una persona en un puesto de trabajo. Las plazas 

pueden estar cubiertas o vacantes. Las plazas además puede ser plazas dotadas, cuando provienen de 

mecanismos de ordenación de puestos de trabajo (como las RPT u otros instrumentos organizativos 

similares), o plazas sin dotar, cuando las personas que ocupan el puesto no están en ningún mecanismo 

de ordenación personal.  

Plazas cubiertas dotadas: puestos de trabajo ocupados por personas provenientes de un mecanismo 

de ordenación de puestos de trabajo (RPT u otros instrumentos organizativos similares). Ejemplos: 

funcionario de carrera en servicio activo con código asignado, funcionario interino ocupando una plaza 

con código asignado. personal laboral en su mecanismo de ordenación, etc. Se incluye en el recuento 

personal de baja. Las plazas tienen que estar dotadas presupuestariamente y formar parte del anexo de 

personal, aunque puede que haya plazas que no estén ocupadas. Las plazas dotadas 

presupuestariamente que no están ocupadas serán objeto de Oferta de Empleo Público. 

Plazas cubiertas sin dotar: puestos de trabajo ocupados por personas que no están en ningún 

mecanismo de ordenación personal (RPT u otros instrumentos organizativos similares). Ejemplos: 

funcionarios interinos ocupando una plaza que no tiene un código asignado y no aparecen en 

mecanismos de ordenación de personal, personal externo o personal autónomo. 
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Plazas vacantes: puestos de trabajo no ocupados que aparecen definidos en mecanismos de 

ordenación de personal (RPT u otros instrumentos organizativos similares). 

Plazas cedidas: puestos provenientes de otra área (hospitales, centros de investigación u otros) que 

fueron cedidos a VSP con el fin de cumplir con sus funciones. Ejemplo: personal que ocupa una plaza 

de otra institución pública, con su código en esa institución (y no en la RPT u otro mecanismo de VSP). 

Equivalente a tiempo completo (ETC): mide la dedicación semanal de los/las profesionales a los 

sistemas de vigilancia. Un/a trabajador/a a jornada completa equivale a 1 ETC. 

Ejemplo: un/a profesional que dedica el 60% de su semana al SV de las enfermedades transmisibles y 

el 40% al SV de enfermedades raras tiene un ETC de 0,60 y 0,40, respectivamente. 

En caso de disponer de información de dedicación anual/mensual, se ruega hacer la estimación 

equivalente a dedicación semanal. 

Formación continuada acreditada: programas educativos y actividades de formación que los 

profesionales deben completar para mantener y actualizar sus conocimientos y habilidades. Estos 

programas son evaluados y acreditados por organismos oficiales para asegurar que cumplen con 

ciertos estándares de calidad y eficacia. Los cursos realizados dentro de la formación continuada 

acreditada son baremables, es decir, que pueden ser valorados y tenidos en cuenta en diferentes 

procesos de selección, oposiciones y concursos en el ámbito académico o profesional. Se incluye la 

formación sanitaria continuada acreditada.  

Requisito: requerimiento que se exige para acceder al puesto de trabajo.  

Mérito: requerimiento que se valora, pero no se exige, para acceder al puesto de trabajo 

Interoperabilidad: es la capacidad de los sistemas de información y de los procedimientos a los que 

éstos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información y conocimiento entre 

ellos, con independencia de la tecnología empleada para el desarrollo de estos. 

  



 ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FORMACIÓN EN LAS UNIDADES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD  (2025). SISTEMA DE VIGILANCIA EN SALUD LABORAL 

20 

 
 

Objetivo 

Este estudio tiene como objetivos principales:  

 

1) describir y evaluar la disponibilidad y adecuación de los recursos humanos y formativos de las 

unidades de vigilancia en salud pública (VSP) en el Sistema Nacional de Salud (SNS), abarcando 

tanto a las Comunidades autónomas, Ceuta y Melilla (CC. AA. ) como al nivel central (Ministerio de 

Sanidad y Centro Nacional de Epidemiología-CNE- del Instituto de Salud Carlos III-ISCIII-)  

 

 2) elaborar una propuesta de umbrales recomendados de profesionales necesarios para la 

vigilancia en salud pública, considerando la población cubierta, los elementos objeto de vigilancia 

y los perfiles profesionales requeridos, contribuyendo así al logro de los objetivos 4 y 6 de la línea 

estratégica 2 de la Estrategia de Vigilancia en Salud Pública. 
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Metodología 

Diseño y ámbito temporal 

Estudio descriptivo transversal, articulado a través de una encuesta estructurada complementada con 

entrevistas y correos electrónicos de validación. La revisión bibliográfica inicial sobre el objetivo del 

estudio para un correcto diseño de la encuesta se llevó a cabo enero de 2025.  

Durante el mes de febrero de 2025 se diseñó la encuesta tomando como referencia la realizada 

anteriormente por el CCAES en el año 2023 y las encuestas periódicas realizadas por el Council of State 

and Territorial Epidemiologists (CSTE) y el CDC14. 

El trabajo de campo se desarrolló entre el 10 de marzo y el 30 de abril de 2025, refiriéndose todos los 

datos a 31 de diciembre de 2024. 

 

Instrumento de recogida de información y distribución 

Se diseñó un cuestionario (Anexos 2 y 3) dirigido a las personas responsables del SV en salud laboral, 

difundido a través de la persona responsable de la VSP en las instituciones (representantes en el Comité 

de Gestión de la Red Estatal de VSP).  

Cada cuestionario incluía: 

• Preguntas de opción múltiple. 

• Tablas matriciales para cuantificar número de profesionales y ETC por perfil profesional. 

• Escalas de valoración (por ejemplo, nivel de interoperabilidad: alto, medio, bajo). 

• Ítems abiertos para comentarios cualitativos en cada sección. 

 

Proceso de validación 

En febrero de 2025 se pilotó la encuesta, y el 28 de ese mes se envió el borrador a todas las CC. AA. y al 

nivel central para aportaciones. La versión definitiva se distribuyó por correo electrónico el 10 de marzo, 

junto a dos hojas de cálculo de apoyo para la recopilación de datos desde las unidades de RR. HH. y las 

personas responsables de los SV. Se habilitó asistencia técnica continua—vía e-mail y teléfono—y se 

amplió inicialmente hasta el 31 de marzo el plazo de respuesta, prorrogado finalmente al 30 de abril. 
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Tras el cierre, se entrevistó de forma telemática a cada responsable de la VSP en su institución para 

resolver dudas derivadas de un preanálisis de las respuestas y validar la información. A continuación, 

se depuraron los datos identificando omisiones o inconsistencias, y el equipo de la cooperativa Aplica 

gestionó las revisiones necesarias con las CC. AA. participantes (n = 18) y el nivel central  (Área de Salud 

laboral del MS). 

 

Áreas  

Se registró información sobre las siguientes áreas en 5 secciones: : 

• Sección 1: Modelo organizativo (2 preguntas) 

• Sección 2: Plantilla de recursos humanos en VSP (3 preguntas) 

• Sección 3: Formación y capacitación (3 preguntas) 

• Sección 4: Retención de talento (1 pregunta) 

• Sección 5: Transformación digital (2 preguntas) 

Este enfoque permitió obtener una visión integral de la disponibilidad y adecuación de los recursos 

humanos para la vigilancia en salud laboral, sobre la cual se fundamenta el análisis y las propuestas de 

mejora. 

 

Análisis 

La información recogida en los cuestionarios se almacenó en formato Excel y se analizó con R Studio y 

con Excel. Para aquellos datos de tipo cuantitativo se realizó un análisis descriptivo, incluyendo cálculos 

de números absolutos, proporciones, medias y desviación estándar y/o medianas y rangos. 

 

Población diana 
 

Criterios de inclusión 

Todas las personas que desempeñan funciones técnicas de VSP, así como el personal de apoyo, 

administrativo y TIC involucrados en la VSP en las unidades de VSP de las CC. AA. y del nivel central 

(Ministerio de Sanidad).  

 

Criterios de exclusión 
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No se incluirá en este estudio al personal dedicado a la seguridad alimentaria ni al personal con 

funciones de inspección dentro del ámbito de la sanidad ambiental, debido a la dificultad para 

diferenciar sus funciones específicas en el ámbito de la protección de la salud de las de vigilancia en 

salud pública. Además, tampoco se incluirá a especialistas en MPySP de entornos hospitalarios, a 

profesionales con funciones de notificación de enfermedades desde el sistema sanitario, ni al personal 

que trabaja directamente en las fuentes de información (encuestas de salud, etc.) ya que el objetivo de 

este estudio es analizar las unidades de vigilancia en salud pública de la administración sanitaria. 

 

Indicaciones y consideraciones para una correcta interpretación del 

informe 
 

Para una interpretación adecuada de este informe, cabe señalar que: 

- Las tasas por 100.000 habitantes se calculan sobre la población de las CC. AA. que han 

facilitado datos; el número actual de profesionales para la vigilancia en salud laboral 

procede de la pregunta sobre tipo de plaza y los ETC reales e ideales se estiman como la 

suma de los aportados en la pregunta sobre el perfil profesional. Aquellas CC. AA. sin datos 

de ETC ideales se han excluido del recuento ideal. 

- Asimismo, pese a incluirse instrucciones claras sobre el ámbito poblacional objeto de 

estudio, la definición de “profesional con funciones de VSP” admite cierta subjetividad, lo 

que podría generar variaciones interterritoriales en la interpretación de quién debe ser 

incluido.  

Un problema adicional es la dificultad para estimar necesidades de profesionales sin haber realizado 

una evaluación previa, lo que dificulta cuantificar con precisión tanto los déficits actuales como las 

proyecciones futuras de la fuerza laboral en las unidades de VSP. 
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Resultados 

Han participado en el estudio todas las CC. AA., salvo Galicia. A nivel central, ha participado el Área de 

Salud laboral de la Subdirección General de Sanidad ambiental y Salud laboral, de la Dirección General 

de Salud Pública y Equidad del Ministerio de Sanidad. 

 

1. Modelo organizativo 

El SV en salud laboral está constituido en 13 CC. AA. (figura 1), pero solo en siete CC. AA. existe un/a 

responsable con dedicación exclusiva a este SV (figura 2). 

Figura 1: Sistemas de vigilancia en salud laboral constituidos en las Comunidades autónomas. Año 2024  
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Figura 2: Comunidades autónomas con un responsable con dedicación exclusiva al sistema de vigilancia en 

salud laboral. Año 2024  

 

 

 

En el nivel central, el SV está constituido y su coordinación y gestión están asignadas al Área de Salud 

aboral de la Subdirección General de Sanidad ambiental y Salud laboral, de la Dirección General de 

Salud Pública y Equidad del Ministerio de Sanidad. Además. Este SV dispone de una persona 

responsable.  

 

Organización territorial 

Con relación a la organización territorial, de las CC. AA. con SV (n=13), seis CC. AA. tienen una 

organización exclusivamente autonómica, cinco CC. AA. se organizan a nivel autonómico y provincial , 

y solo una C. A. (Comunitat Valenciana) se organiza a nivel autonómico y local. La información 

desagregada por CC. AA. se muestra en la tabla 1 del anexo 1. 
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2. Dotación de recursos humanos: estado actual y necesidades 

Distribución de las plazas por tipo de plaza (cubiertas dotadas, cubiertas sin dotar, cedidas y vacantes)1  

En total, considerando las CC. AA. que participaron en el estudio, a fecha 31 de diciembre de 2024 y en 

todos los niveles territoriales (autonómico, provincial/isla y local), hay 170 plazas de vigilancia en salud 

laboral, de las cuales 142 (83,5%) son cubiertas dotadas, 6 (3,5%) cubiertas sin dotar, 2 (1,2%) 

cedidas y 20 (11,8%) son plazas vacantes. Sin contabilizar las vacantes, en total en las CC. AA. hay 150 

plazas de VSP (0,36 por 100.000 hab.). La información detallada por CC. AA. puede verse en la figura 3 

y tabla 2 del anexo 1.  

Figura 3 Distribución de las plazas por tipo de plaza (cubiertas dotadas, cubiertas sin dotar, cedidas y vacantes) 
en Comunidades autónomas (n=170). Año 2024 

 

 

El 79,3% de las plazas ocupadas están cubiertas por mujeres (mediana 100%) (tabla 3 del anexo 1).  

En el Ministerio de Sanidad, a fecha 31 de diciembre de 2024 hay 3 plazas de vigilancia en salud laboral, 

las tres cubiertas dotadas. El 66,7% (n=2) están cubiertas por hombres. 

 
1 Ver aparatado de definiciones  
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Distribución de las plazas por nivel territorial 

De las 150 plazas que hay para vigilancia en salud laboral, el 30,7% (n=46) se encuentran en el nivel 

central de las CC. AA. (nivel autonómico), el 37,3% (n=56) a nivel provincial/isla y el 32,0% (n=48) en el 

nivel local. La información desagregada por CC. AA. se muestra en la tabla 4 del anexo 1.  

 

Evolución de las plazas (cubiertas dotadas, cubiertas sin dotar, cedidas y vacantes) . 2023-2024 

Entre el año 2023 y 2024, todas las CC. AA. con información disponible han aumentado el número de 

plazas. La información detallada por CC. AA. se muestra en la tabla 5 del anexo 1.  

En el nivel central, se han mantenido las mismas plazas entre los años 2023 y 2024. 

 

Edad de las y los profesionales  

De las 12 CC. AA. de las que se tiene información sobre la edad por tipo de plaza, la mediana de edad 

fue de 53,0 años para las plazas cubiertas dotadas, de 44,0 años para las cubiertas sin dotar y de 33 

años para las cedidas (tabla 1). La información desagregada por CC. AA. se muestra en la tabla 6 del 

anexo 1.  

Tabla 1: Edad de las y los profesionales que trabajan en vigilancia en salud pública en las CC. AA. Año 2024. 

Tipo de plaza Mediana de edad (rango) Media de edad (desviación estándar) 
Dotadas 53,0 (39,0-66,0) 53,6 (16,1) 
Sin dotar 44,0 (38,0-50,0) 44,0 (6,0) 
Cedidas 33,0 33,0 

* La mediana de la edad se estima a partir de las medianas de la edad proporcionada por cada C. A. 

En las CC. AA. con información disponible, a 31 de diciembre de 2024, el 23,7% de las plazas estaban 

ocupadas por mayores de 60 años, con una mediana del 15,4% (rango 0,0%-50,0%) (figura 4). La 

información desagregada por CC. AA. se presenta en la tabla 7 del anexo . 
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Figura 4. Plazas ocupadas (%) por personas mayores de 60 años en las Comunidades autónomas. Año 2024 
 

 
 

En el MS, solo una plaza de las tres que hay, está ocupada por una persona mayor de 60 años. 

 
Categorías y regímenes de las y los profesionales que trabajan en vigilancia en salud laboral 

En las CC. AA., del total de 152 profesionales sobre los que hay información sobre la categoría 

profesional, el 51,3% corresponde a la categoría A1, el 22,4% a la categoría A2, el 0,7% a la categoría B, 

el 11,8% a la categoría C1 y el 13,8% a la categoría C2. Información desagregada por CC. AA. se presenta 

en la figura 5 y en la tabla 8 del anexo 1. 
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Figura 5. Distribución de profesionales de vigilancia en salud laboral en función de la categoría profesional por 

Comunidad autónoma (n=152). Año 2024 

 

 
 
En relación con el régimen profesional, el 82,2% de los/as profesionales tiene un régimen de funcionario, 

el 3,9% de estatutarios y el 11,8% tiene un régimen laboral. El desglose de regímenes profesionales por 

CC. AA. se presenta en la figura 6 y en la tabla 9 del anexo 1. 
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Figura 6. Distribución de profesionales de vigilancia en salud laboral en función del régimen profesional por 
Comunidad autónoma (n=152). Año 2024. 
 

 
 
En función de la temporalidad, y sin contabilizar al personal externo/otro, el 42,3 % es personal 

temporal. La información desagregada por CC. AA. se presenta en la figura 7 y en la tabla 10 del anexo 

1. 
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Figura 7. Distribución de profesionales de vigilancia en salud laboral en función de la temporalidad de la plaza 

por Comunidad autónoma (n=149). Año 2024 

 
 

En el nivel central, las 3 personas que trabajan el Área de Salud laboral del MS tienen categoría 

profesional A1 y tienen régimen profesional funcionario fijo. 

 

Profesionales de la vigilancia en salud laboral: número actual, ETC reales y ETC ideales 
 
Para describir los resultados de este apartado, se han contabilizado tanto el personal técnico como el 

personal administrativo involucrado en la vigilancia en salud laboral. 

A continuación, se presentan los datos de profesionales de VSP por cada 100.000 hab., diferenciando 

entre: 

- Profesionales totales sin considerar el grado de dedicación (parcial o completa).  

- ETC reales, es decir, estimación de la dedicación a tiempo completo considerando la suma 

de dedicación de los/as profesionales indicada en el SV. 

- ETC ideales, estimados por el SV para un dimensionamiento óptimo. 

En el conjunto del SNS, considerando las 14 CC. AA. más el nivel central (MS), el número actual de 

profesionales trabajando en vigilancia en salud laboral es de 153 (0,37 por 100.000 hab.) (figura 8, tabla 

11 del anexo 1).  
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Los ETC reales estimados en las unidades de vigilancia en salud laboral de las CC. AA. y el nivel central, 

son 99,0, lo que supone 0,24 profesionales por 100.000 hab. (figura 8, tabla 11 del anexo 1).  

El número ideal de ETC  para una vigilancia en salud laboral óptima en todo el SNS se estima en 178, lo 

que supondría una ratio de 0,46 profesionales por 100.000 hab. Con estas cifras, la necesidad 

actualmente cubierta de profesionales de la VSP es del 54,5%, siendo el incremento necesario para 

alcanzar el ideal de 81 profesionales (tabla 11 del anexo 1). Si tenemos en cuenta solo las CC. AA. con 

sistema constituido, el porcentaje de necesidad cubierta es del 62,7%. 

La información desagregada por CC. AA.  y nivel central se muestra en la tabla 11 del anexo 1. 

Figura 9: Recursos humanos para la vigilancia en salud laboral en las Comunidades autónomas: número de 
profesionales, ETC reales y ETC ideales. Año 2024* 

 
*Tasa/100.000 hab. actual: es el número de profesionales por 100.000 hab. actualmente trabajando en vigilancia en salud laboral sin tener en cuenta la dedicación 
real.  
Madrid: ETC ideal aportado de forma cualitativa: Necesario contar con más profesionales, idealmente especialistas en Salud Laboral o/y M Preventiva SP 
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. 

En el MS, tres personas están dedicadas a este SV; sin embargo, los ETC reales son 1,5 y se necesitarían 

12,5 ETC más para alcanzar la capacidad ideal. 

 

Distribución por perfil profesional  

Para describir los resultados de este apartado solo se ha tenido en cuenta una única formación relevante 

para la VSP, no considerándose segundas formaciones en una misma persona. Se dispone de 

información del perfil profesional de 145 de los profesionales de las CC. AA.  

En las CC. AA. exploradas y atendiendo a los ETC reales, el 52% del personal que trabaja en vigilancia 

en salud laboral cuenta con formación en medicina (n=50,7), el 22,7% (n=22,1) tiene formación en 

enfermería y el 17,3% (n=16,9) corresponde a personal administrativo implicado en tareas de vigilancia. 

Solo el 1,6% (n=1,6) es personal TIC y en las unidades de vigilancia de salud laboral, no hay personal de 

ciencia de datos (tabla 2). La información desagregada por CC. AA. se detalla en la tabla 12 del anexo 

1. 

Tabla 2: Formación de los profesionales dedicados al sistema de vigilancia en salud laboral en las Comunidades 

autónomas (dotación actual, real e ideal) (n=145). Año 2024*. 

Perfil profesional N actuales % actuales ETC real (N) ETC real (%) ETC ideal (N) ETC ideal (%) 

Medicina 70 48,3% 50,7 52,0% 91,0 54,8% 

Enfermería 32 22,1% 22,1 22,7% 35,5 21,4% 

Farmacia 3 2,1% 2,5 2,6% 2,5 1,5% 

Veterinaria 3 2,1% 0,3 0,3% 0,0 0,0% 

Otras ciencias de la vida 3 2,1% 3,0 3,1% 3,0 1,8% 

Ciencias sociales y humanidades 0 0,0% 0,0 0,0% 0,0 0,0% 

Ciencia de datos 0 0,0% 0,0 0,0% 2,0 1,2% 

Tecnología 3 2,1% 1,6 1,6% 3,5 2,1% 

Documentación 1 0,7% 0,5 0,5% 0,5 0,3% 

Administración 30 20,7% 16,9 17,3% 21,0 12,7% 

Higiene industrial/Técnico PRL 0 0,0% 0,0 0,0% 7,0 4,2% 

Total  145 100% 97,5 100% 166,0 100% 
*Otras ciencias de la vida: Biología, Psicología, Química, Ciencias Ambientales, Ingeniería ambiental 
Ciencias sociales y humanidades: Psicología,  Geografía/Demografía, Sociología 
Ciencia de datos: Estadística/Bioestadística; Matemáticas; Ciencia de datos; Ingeniería de datos 
Tecnología: Ingeniería informática, Técnico informático 
Documentación: Biblioteconomía y Documentación; Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitaria 
Administración: Técnico en Administración y Finanzas /Técnico en Gestión administrativa, Auxiliar administrativo 
Otras formaciones universitarias y no universitarias  

 
          

Al desglosar por especialidades y grados, se observa que el 20,7% (n=30) tiene el grado de medicina con 

especialidad en Medicina del Trabajo (MdT), seguido por un el 19,3% (n=28) de profesionales de 
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enfermería (con especialidad distinta a Enfermería Familiar y Comunitaria -EFyC-) (figura 10). La 

distribución detallada por CC. AA. se presenta en la tabla 12 del anexo 1. 

 
Figura 10: Formación (%) de los profesionales de vigilancia en salud laboral en las Comunidades autónomas 
(n=145). Año 2024. 

 
 
 
En el MS, el 100% tiene el grado en medicina: una persona con especialidad en MdT, otra con 

especialidad en Microbiología y Parasitología Clínica (MyPC) y una persona con especialidad en MPySP. 

En cuanto al perfil ideal para este SV, se detecta una demanda adicional de: 

• Profesionales de medicina (sobre todo especialistas en MdT) 

• Enfermería (especialidad de Enfermería del Trabajo-EdT)) 

• Personal informático 

La tabla 12 del anexo 1 recoge toda la información sobre la dotación de recursos humanos —ETC real 

e ideal— dedicados al SV en salud laboral, desglosada por perfil profesional en cada C. A.. y en el nivel 

central. 
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3. Formación y capacitación  

Áreas de los cursos de formación continuada ofertados en el año 2024 

Durante el año 2024, las principales áreas de los cursos ofrecidos por las CC. AA. dentro de los 

programas de formación continuada acreditada de las consejerías de sanidad fueron: desarrollo de 

liderazgo -habilidades de comunicación, toma de decisiones, gestión del cambio, motivación y 

compromiso, resolución de conflictos- (n=8), manejo de software específico (R, Stata, SPSSS, Power Bi,, 

etc.) (n=8), trabajo en equipo (n=7)  y análisis de datos  -métodos estadísticos, gestión y diseño de bases 

de datos, informática, ciencia de datos- (n=7) (figura 12). La información desagregada por CC. AA. se 

muestra en la tabla 13 del anexo 1. 

En el MS, en el Área de Salud laboral, durante el año 2024, solo se ofertaron cursos de gestión de 

proyectos. 

Figura 12: Áreas de los cursos de formación relacionados con la vigilancia en salud laboral ofrecidos en 2024 

en las Comunidades autónomas dentro de sus programas de formación continuada acreditada. 

 

Necesidades formativas para mejorar la capacitación de los y las profesionales que trabajan en vigilancia en 

salud laboral 

Las tres principales necesidades formativas identificadas por los responsables del SV en salud laboral 

de las CC. AA. fueron:  análisis de datos (n=8), formación continuada en actualización de conocimientos 

(n=6) y planificación estratégica (n=5) (figura 13). La información desagregada por CC. AA. se muestra 

en la tabla 14 del anexo 1. 
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Figura 13: Principales necesidades formativas identificadas por los responsables del sistema de vigilancia en 

salud laboral en las Comunidades autónomas.  

 

En el MS, las tres principales necesidades formativas identificadas fueron el análisis de datos, el manejo 

de software específico y la planificación estratégica. 

 

4. Retención de talento 

Estrategias para consolidar a los equipos de vigilancia en salud laboral 

Las estrategias señaladas por los y las responsables del SV en salud laboral en las CC. AA. para atraer y 

retener talento y así consolidar a los equipos, fueron: la equiparación salarial y de reconocimiento 

profesional a profesionales asistenciales (n=8), el salario competitivo (n=8), la carrera profesional (n=7) 

(figura 14). La información desagregada por CC. AA. se muestra en la tabla 15 del anexo 1.  
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Figura 14: Estrategias para consolidar a los equipos de vigilancia en salud laboral en las Comunidades 

autónomas. Año 2024. 

 

Las estrategias señaladas por la responsable del SV en salud laboral en el MS fueron: el salario 

competitivo, la carrera profesional y oportunidades de desarrollo de habilidades durante la realización 

del trabajo. 
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Seguridad y estabilidad en el empleo

Definición precisa de las tareas/funciones dentro del puesto de trabajo

Carrera profesional

Salario competitivo

Equiparación salarial y de reconocimiento profesional a profesionales…
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Nivel de interoperabilidad 

Intercambio de datos Integración de sistemas Automatización 

 

Bajo 

Los sistemas tienen capacidades limitadas 

para compartir datos y generalmente requieren 

intervención manual extensa 

Bajo 

Los sistemas funcionan de manera 

independiente con mínima o ninguna 

integración 

 

Bajo 

Procesos de transferencia de datos 

completamente manuales 

 

De forma general, las CC. AA. refieren un nivel de interoperabilidad entre medio y bajo (figura 15); La 

información desagregada por CC. AA. se muestra en la tabla 16 del anexo 1.  

Figura 15: Nivel de interoperabilidad general del sistema de vigilancia en salud laboral en las Comunidades 

autónomas. Año 2024 

 

 

El MS considera que el nivel de interoperabilidad del SV de salud laboral es, en general, medio-bajo, 

caracterizado por un bajo nivel de intercambio de datos e integración de sistemas, y un nivel medio de 

automatización. 

Principales obstáculos para la modernización de los sistemas de vigilancia en salud laboral 

Los principales obstáculos para la modernización del SV de salud laboral señalados por los/as 

responsables en las CC. AA. fueron: la competición de la modernización de los sistemas con otras 

prioridades existentes en las CC. AA. (n=9), la financiación actual insuficiente (n=8), los obstáculos 

burocráticos en la contratación (n=6) y la dificultad para contratar mano de obra con la cualificación 

necesaria (n=6) (figura 16). La información desagregada por CC. AA. se muestra en la tabla 17 del anexo 

1.  

4

6

6

8

6

6

Intercambio de datos

Integración de sistemas

Automatización

Alto Medio Bajo
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Figura 16: Principales obstáculos para la modernización de del sistema de vigilancia en salud laboral en las 

Comunidades autónomas. Año 2024. 

 

En el MS, la persona responsable del SV identifica como principales obstáculos para la modernización 

del SV: la incertidumbre sobre cómo alinearse con las prioridades más amplias del nivel central y con 

las prioridades de las CC. AA., y la dificultad para crear los nuevos puestos necesarios 
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9
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Incertidumbre sobre cómo alinearse con las prioridades más amplias de mi C. A.

Incertidumbre sobre cómo alinearse con las prioridades del nivel central

Considero que en mi C.A. no existe ningún obstáculo para la modernización de…

Financiación continua incierta

Incertidumbre sobre qué construir/adquirir

Esperar a ver los resultados de proyectos piloto más amplios y el desarrollo de…

Incapacidad para crear los nuevos puestos necesarios

Otros

Incapacidad para contratar mano de obra con la cualificación necesaria

Obstáculos burocráticos en la contratación

Financiación actual insuficiente

Compite con otras prioridades de mi organismo
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Conclusiones 

Modelo organizativo de la VSP 

El modelo organizativo de la vigilancia en salud laboral es heterogéneo: solamente 13 CC. AA. tienen 

constituido el SV en salud laboral y siete CC. AA. tienen un responsable con dedicación exclusiva a este 

sistema. 

Seis CC. AA. organizan la vigilancia exclusivamente a nivel autonómico; 5 combinan un modelo a nivel 

autonómico y provincial/isla; y solo una C. A. cuenta con un modelo integrado a nivel autonómico y local.  

Composición actual de las plantillas de recursos humanos  

En las CC. AA. hay 150 profesionales trabajando vigilancia en salud laboral (0,36 por 100.000 hab.). El 

79,3% de las plazas están ocupadas por mujeres. Los ETC reales estimados son 97,5 (0,23 profesionales 

por 100.000 hab.) frente a 164 ETC ideales (0,42 profesionales por 100.000 hab.) cubriendo solo el 58,2% 

de las necesidades estimadas en las CC. AA., con un déficit de 68,5 ETC. Además, hay 20 plazas 

vacantes en las CC. AA. que aún no han sido cubiertas.  

Respecto a la edad, el 23,7% de las plazas están ocupadas por mayores de 60 años, con una mediana 

del 15,4% (rango 0,0%-50,0%). 

De las plazas ocupadas en las CC. AA., el 30,7% se encuentran a nivel autonómico, el 37,7% a nivel 

provincial/isla y el 32,0% en el nivel local.  

Con relación a la evolución de las plazas entre 2023 y 2024, el número de plazas ha aumentado  en todas 

las CC. AA. que han aportado información. En el nivel central se han mantenido igual. 

En relación con el régimen profesional, el 82,2% de los/as profesionales en las CC. AA. tiene un régimen 

de funcionario, el 3,9% de estatutarios y el 11,8% tiene un régimen laboral. En función de la 

temporalidad, y sin contabilizar al personal externo/otro, el 42,3 % es personal temporal. 

En el nivel central solamente hay 3 personas trabajando en este SV, todas ellas funcionarias de carrera 

y solamente hay una plaza ocupada por una persona >60 años. 

 

Formación y capacitación de los profesionales que trabajan en vigilancia en salud pública 

Predominan profesionales de la medicina (52,0%) y de la enfermería (22,7%), con baja presencia del 

personal informático (1,6%) y ninguna presencia de profesionales de la ciencia de datos (%). 

Desglosando por especialidades, el 20,7% es personal de medicina con especialidad en MdT y 19,3% es 

profesional de enfermería con otra especialidad distinta a EFyC.  
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El nivel central, se compone de personal médico (especialidad MdT, MyPC y MPySP). 

Las CC. AA. ofrecen cursos principalmente en desarrollo de liderazgo, manejo de software específico, 

trabajo ene quipo y análisis de datos. Las necesidades formativas más citadas son: análisis de datos, 

actualización de conocimientos en vigilancia en salud laboral y planificación estratégica. 

Los perfiles profesionales que más se demandan para cubrir las necesidades son profesionales de 

medicina con especialidad en MdT, enfermería con especialidad de EdT y personal informático. 

 

Retención de talento 

Las estrategias señaladas por los y las responsables del SV en las CC. AA. para atraer y retener talento 

y así consolidar a los equipos, son: la equiparación salarial y de reconocimiento profesional a 

profesionales asistenciales, el salario competitivo y la carrera profesional. 

 

Transformación digital  

El nivel de la interoperabilidad general de los SV en salud laboral con otros sistemas de información 

necesarios para la vigilancia se considera medio-bajo. Los principales obstáculos para la digitalización 

son la competición de la modernización de los sistemas con otras prioridades existentes en las CC. AA., 

la financiación actual insuficiente, los obstáculos burocráticos en la contratación y la dificultad para 

contratar mano de obra con la cualificación necesaria. 
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Recomendaciones  

Basándonos en los resultados del estudio, se proponen 8 líneas de recomendaciones prácticas para 

fortalecer la vigilancia en salud laboral  en el SNS.  

1. Refuerzo estructural de plantillas 

• OEP específicas: convocar plazas para cubrir el mayor porcentaje posible de ETC ideales, 

valorando la especialidad de Medicina del Trabajo y la de Enfermería del Trabajo. 

• Incorporar plazas específicas para perfiles de ciencia de datos y personal TIC en las 

estructuras de vigilancia.  

• Aumentar la contratación de personal fijo en proporción al personal eventual, mediante 

convocatorias de estabilización y consolidación de empleo. 

• Impulsar convocatorias específicas para perfiles deficitarios (ciencias de datos y TIC) y 

adaptar las plazas al régimen más estable (estatutario o funcionarial). 

• Contratación ágil: crear bolsas de empleo en VSP. 

• Establecer convenios estables de cesión de personal entre administraciones, reduciendo la 

dependencia de contratos eventuales y de personal externo. 

 

2. Desarrollo de competencias y formación continua 

• Diseñar itinerarios de formación modularizados (básico, intermedio, avanzado) en análisis de 

datos, herramientas digitales, etc. 

• Crear un programa nacional de formación continua en análisis de datos y herramientas (R, 

Power BI, SIG), con acreditación oficial y reconocimiento en la carrera profesional. 

• Establecer convenios con universidades y organismos nacionales ( escuelas de salud pública, 

entre CC. AA.) e internacionales (ECDC) para programas de especialización y crear un 

repositorio nacional de recursos formativos.  

• Evaluación de brechas: estudios semestrales/anuales para actualizar la oferta formativa según 

necesidades del SV en salud laboral. 
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3. Avanzar en la transformación digital 

• Priorizar proyectos interoperables que conecten directamente el SV en salud laboral con las 

fuentes de datos necesarias para este tipo de vigilancia (Instituto Nacional de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo, etc.)  

• Crear convocatorias de plazas “tech” (ingenieros de datos, arquitectos de sistemas) para 

liderar la digitalización y gestión de datos. 

• Colaboración interinstitucional: desarrollo y uso compartido de scripts y dashboards open-

source para vigilancia predictiva y automatización de alertas. 

• Automatización de flujos: notificaciones e informes en tiempo real con alertas automatizadas. 

 

4. Impulsar la renovación generacional 

• Diseñar un plan de sucesión y jubilación progresiva, que permita atraer profesionales 

jóvenes antes de que se alcancen altos porcentajes de envejecimiento en la plantilla. 

• Ofrecer incentivos de carrera y formación a profesionales mayores de 55 años para retener 

su talento hasta la jubilación, combinados con mentoría de personal junior. 

 

5. Retención de talento y carrera profesional 

• Revisión salarial: equiparar remuneración de VSP con áreas asistenciales.  

• Carrera profesional: desarrollar itinerarios de carrera profesional claros, con criterios 

públicos de promoción y desarrollo de competencias. 

• Fomento del  teletrabajo. 

 

6. Armonizar modelos organizativos 

• Desarrollar guías marco a nivel nacional para establecer roles y responsabilidades en cada 

nivel territorial. 

7. Sistemas de registro y evaluación continua 

• Inventario de personal: crear un registro de profesionales de la VSP que incluya los recursos 

para  la vigilancia en salud laboral. 

• Métricas de rotación: tasa de permanencia, motivos de baja y plan de desarrollo profesional 

asociado. 
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• Auditorías y autoevaluación: autoevaluación semestral /anual y auditoría externa bienal para 

verificar competencias, dotaciones y recursos tecnológicos. 

 

8. Futuras evaluaciones y seguimiento 

Las evaluaciones futuras resultan fundamentales para monitorizar y evaluar la evolución de la fuerza 

laboral para la vigilancia en salud laboral.  

• Impacto post-pandemia: realizar estudios específicos sobre el efecto del cese de financiación 

extraordinaria en plantilla e infraestructura. 

• Modernización tecnológica: monitorizar avances en interoperabilidad, herramientas de 

análisis y automatización de alertas. 

• Adecuación a nuevas necesidades: revisiones anuales del perfil de competencias frente a 

riesgos emergentes y evolución demográfica del personal. 

• Informes periódicos: Reportes semestrales/anuales al CISNS con indicadores de estructura, 

desempeño y proyección de necesidades. 
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Anexos  

Anexo 1: Tablas desagregadas por Comunidades autónomas 

Anexo%201_Laboral.

xlsx  

Anexo 2: Encuesta para la evaluación de las unidades de vigilancia en salud 
pública en las Comunidades autónomas 

Anexo%202_SVLAB_

CCAA.pdf  

Anexo 3: Encuesta para el nivel central 

Anexo%203_SLAB_C

ENTRAL.pdf  
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Adenda  

Nota aclaratoria: La Comunidad Autónoma de Galicia no participó en el desarrollo del estudio dentro 
del plazo previsto. Al haberse remitido su información con posterioridad al cierre del análisis sus datos 
no se han incluido en el mismo, pero se incluyen como adenda en el presente informe. 

 

Encuesta 

1.  Modelo organizativo 

 

1.1. Por favor, indique los niveles territoriales en los que se organiza el SV en salud laboral en su C.A. Marque 

con una “X” las que correspondan.  

☒ Autonómico: nivel central de la C.A. 

☐ Provincial: provincia/isla       

☐ Local: áreas de salud, distrito sanitario o unidades equivalentes   

COMENTARIOS SECCIÓN 1 

 

 

2. Plantillas de recursos humanos en VSP 

Esta sección se acompaña de una hoja de cálculo para facilitar la recolección de las plantillas desde la 

unidad de gestión de personal de su C.A. Su utilización no es obligatoria y en ningún caso deberá enviarse al 

equipo técnico encargado del análisis. 

Plantilla_Unidad%20

RRHH_CCAA.xlsx  

 

2.1. Por favor, indique el número de plazas del SV en salud laboral en su C.A. desagregado por género y tipo 

de plaza y en cada uno de los niveles territoriales a 31 de diciembre de 2023 y 2024.  

Debe incluirse única y específicamente aquellos/as profesionales incluidos en la población diana. 

Debe incluirse información desagregada a todos los niveles territoriales en los que se organiza su C.A. 

(central de la C.A, provincial y local/área de salud/distrito o equivalente). 
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Autonómico (nivel central de la C.A) 

Tipo de plaza* 

2024 
(datos a 31 de diciembre) 

2023 
(datos a 31 de diciembre) 

Número 
de 

Mujeres 

Número 
de 

Hombres 

Número 
de 

personas 
no 

binarias 
 

Total 
Número 

de 
Mujeres 

Número 
de 

Hombres 

 
Número 

de 
personas 

no 
binarias 

 

Total 

Cubiertas dotadas y 
ocupadas 

 

   
     

Cubiertas sin dotar    
     

Vacantes 
 

   
     

Cedidas 
 

1   
1     

* Ver definición en el documento de presentación de la encuesta 

 

Provincial (provincia /isla)  

Tipo de plaza* 

2024 
(datos a 31 de diciembre) 

2023 
(datos a 31 de diciembre) 

Número 
de 

Mujeres 

Número 
de 

Hombres 

Número 
de 

personas 
no 

binarias 
 

Total 
Número 

de 
Mujeres 

Número 
de 

Hombres 

 
Número 

de 
personas 

no 
binarias 

 

Total 

Cubiertas dotadas y 
ocupadas 

 

   
     

Cubiertas sin dotar    
     

Vacantes 
 

   
     

Cedidas 
 

   
     

* Ver definición en el documento de presentación de la encuesta 

 

Local (área de salud, distrito sanitario o unidades equivalentes)  

Tipo de plaza* 
2024 

(datos a 31 de diciembre) 
2023 

(datos a 31 de diciembre) 
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Número 
de 

Mujeres 

Número 
de 

Hombres 

Número 
de 

personas 
no 

binarias 
 

Total 
Número 

de 
Mujeres 

Número 
de 

Hombres 

 
Número 

de 
personas 

no 
binarias 

 

Total 

Cubiertas dotadas y 
ocupadas 

 

   
     

Cubiertas sin dotar    
     

Vacantes 
 

   
     

Cedidas 
 

   
     

*  Ver definición en el documento de presentación de la encuesta 

 

 2.2. Por favor, indique el número de profesionales que trabajan en el SV en salud laboral por categorías y 

régimen profesional a 31 de diciembre de 2024. Desagregue los resultados por nivel territorial. 

Indicar en la última columna el número de profesionales que corresponda para los regímenes en los que no aplica 

ninguna de las categorías (ej.: personal externo, autónomo). 

 

Autonómico (nivel central de la C.A.) 

• Régi

men profesional* 

• Categoría 

• A

1 

• A

2 
• B 

• C

1 

• C

2 

• N

o aplica 

categoría 

• T

otal 

• Estat

utario fijo 
• 1 •  •  •  •  •  

• 1 

• Estat

utario temporal 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Func

ionario de carrera 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Func

ionario interino 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Labo

ral fijo 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Labo

ral por tiempo 

indefinido 

•  •  •  •  •  •  

•  

• Labo

ral temporal 
•  •  •  •  •  •  

•  
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• Régi

men profesional* 

• Categoría 

• A

1 

• A

2 
• B 

• C

1 

• C

2 

• N

o aplica 

categoría 

• T

otal 

• Autó

nomo 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Pers

onal contratado 

externo 

•  •  •  •  •  •  

•  

• Otro •  •  •  •  •  •  
•  

• Total •  •  •  •  •  •  
•  

 

* Ver definición en el documento de presentación de la encuesta 

 

 

Provincial (provincia /isla)  

• Régi

men profesional* 

• Categoría 

• A

1 

• A

2 
• B 

• C

1 

• C

2 

• N

o aplica 

categoría 

• T

otal 

• Estat

utario fijo 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Estat

utario temporal 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Func

ionario de carrera 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Func

ionario interino 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Labo

ral fijo 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Labo

ral por tiempo 

indefinido 

•  •  •  •  •  •  

•  

• Labo

ral temporal 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Autó

nomo 
•  •  •  •  •  •  

•  
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• Régi

men profesional* 

• Categoría 

• A

1 

• A

2 
• B 

• C

1 

• C

2 

• N

o aplica 

categoría 

• T

otal 

• Pers

onal contratado 

externo 

•  •  •  •  •  •  

•  

• Otro •  •  •  •  •  •  
•  

• Total •  •  •  •  •  •  
•  

 

* Ver definición en el documento de presentación de la encuesta 

 

Local (área de salud, distrito sanitario o unidades equivalentes)  

• Régi

men profesional* 

• Categoría 

• A

1 

• A

2 
• B 

• C

1 

• C

2 

• N

o aplica 

categoría 

• T

otal 

• Estat

utario fijo 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Estat

utario temporal 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Func

ionario de carrera 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Func

ionario interino 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Labo

ral fijo 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Labo

ral por tiempo 

indefinido 

•  •  •  •  •  •  

•  

• Labo

ral temporal 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Autó

nomo 
•  •  •  •  •  •  

•  

• Pers

onal contratado 

externo 

•  •  •  •  •  •  

•  
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• Régi

men profesional* 

• Categoría 

• A

1 

• A

2 
• B 

• C

1 

• C

2 

• N

o aplica 

categoría 

• T

otal 

• Otro •  •  •  •  •  •  
•  

• Total •  •  •  •  •  •  
•  

 

*Ver definición en el documento de presentación de la encuesta 

 

2.3. ¿Cuál es la mediana de edad en cada uno de los tipos de plazas (cubiertas dotadas, cubiertas sin dotar, 

cedidas) de los y las profesionales que trabajan en el SV en salud laboral a 31 de diciembre de 2024? 

 

• Plazas con profesionales trabajando en VSP* • Mediana de edad 

• Cubiertas dotadas y ocupadas •  

• Cubiertas sin dotar •  

• Cedidas • 58 

*Ver definición en el documento de presentación de la encuesta 

 

 

COMENTARIOS SECCIÓN 2 

 

 

3. Formación y capacitación de los y las profesionales que trabajan en VSP 

3.1. Por favor, indique la siguiente información para el SV en salud laboral, desglosada por nivel territorial 

y según el grado de formación o especialidad (en el caso de Medicina, Enfermería y Farmacia): 

 

Número actual de profesionales trabajando en el SV en salud laboral : número total de profesionales 

trabajando en este SV, independientemente de si su dedicación es completa o parcial. Debe ser un número 

entero. 

Ejemplo: si hay dos profesionales de estadística que dedican un tercio de su jornada laboral a este sistema, 

se indicará “2” en la categoría de Estadística/Bioestadística. 
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Equivalente a tiempo completo (ETC) real del total de profesionales en el SV en salud laboral:  suma total 

de los ETC de todos/as los/las profesionales que se dedican a este SV. Un/a trabajador/a a jornada completa 

equivale a 1 ETC. 

Ejemplo: si hay dos profesionales de estadística que dedican cada uno el 60% de su tiempo semanal a este 

SV, el ETC sería 1,2 (0,60+0,60) en la categoría de Estadística/Bioestadística. 

En caso de disponer de información de dedicación anual/mensual, se ruega hacer la estimación equivalente 

a dedicación semanal. 

Equivalente a tiempo completo (ETC) ideal para una vigilancia óptima: ETC ideal que considera para una 

vigilancia óptima. Un/a trabajador/a a jornada completa equivale a 1 ETC. 

Ejemplo: Si para este SV se considera necesario sólo un profesional de estadística con un 50% de dedicación, 

el ETC sería de 0,5 en la categoría de Estadística/Bioestadística. 

 

Si una persona tiene más de un grado de formación, indicar solo el nivel más alto de formación académica 

alcanzado relacionado con las funciones que desempeña en su puesto de trabajo dentro del sistema de 

vigilancia en el que participa. 

 

Esta sección se acompaña de una hoja de cálculo para facilitar la recolección de la información requerida 

en esta pregunta. Su utilización no es obligatoria y en ningún caso deberá enviarse al equipo técnico 

encargado del análisis. 

Plantilla_Responsable

s%20SV_CCAA.xlsx  

 

Autonómico (nivel central de la C.A) 

• Formación de grado • Número actual de 
profesionales trabajando en 

el SV en salud laboral 

•  

• ETC real del total 
de profesionales que 
trabajan en el SV en 

salud laboral 

• ETC ideal para 
una vigilancia óptima 

• Medicina 
con especialidad 
(vía MIR) 

• Especialidad de Medicina Preventiva 
y Salud Pública 

•  •  •  

• Especialidad de Medicina en 
Microbiología y Parasitología Clínica •  •  •  

• Especialidad de Medicina Familiar y 
Comunitaria 

•  •  •  

• Especialidad de Medicina del 
Trabajo • 1 • 0,3 • 2 

• Otra especialidad de Medicina •  •  •  

• Medicina sin especialidad •  •  •  
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• Formación de grado • Número actual de 
profesionales trabajando en 

el SV en salud laboral 

•  

• ETC real del total 
de profesionales que 
trabajan en el SV en 

salud laboral 

• ETC ideal para 
una vigilancia óptima 

• Enfermería (Especialidad Enfermería Familiar y 
Comunitaria- EFyC-) •  •  •  

• Enfermería (otra especialidad distinta a EFyC o sin 
especialidad) •  •  •  

• Farmacia (Especialidad de Bioquímica clínica) •  •  •  

• Farmacia (Especialidad de Microbiología y Parasitología) •  •  •  

• Farmacia (otra especialidad distinta a las anteriores o sin 
especialidad) •  •  •  

• Veterinaria •  •  •  

• Biología •  •  •  

• Psicología •  •  •  

• Química •  •  •  

• Estadística/Bioestadística •  •  •  

• Matemáticas •  •  •  

• Ciencias ambientales •  •  •  

• Ingeniería ambiental •  •  •  

• Sociología •  •  •  

• Geografía/Demografía •  •  •  

• Ingeniería informática •  •  •  

• Ciencia / Ingeniería de datos •  •  •  

• Biblioteconomía y Documentación •  •  •  

• Técnico Superior en Documentación y Administración 
Sanitarias •  •  •  

• Técnico en Administración y Finanzas /Técnico en Gestión 
administrativa 

•  •  •  

• Otra formación universitaria relevantes para VSP (indicar 
cual) 

 

•  

•  •  •  

• Otra formación no universitaria relevante para la VSP 
(indicar cual) 

 

•  

•  •  •  

• Total •  •  •  

Provincial (provincia / isla)     
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• Formación de grado • Número actual de 
profesionales trabajando en 
el Sistema de vigilancia en 

salud laboral 

•  

• ETC real del total 
de profesionales que 

trabajan en el Sistema 
de vigilancia en salud 

laboral 

• ETC ideal para 
una vigilancia óptima 

• Medicina 
con especialidad 
(vía MIR) 

• Especialidad de Medicina Preventiva 
y Salud Pública •  •  •  

• Especialidad de Medicina en 
Microbiología y Parasitología Clínica 

•  •  •  

• Especialidad de Medicina Familiar y 
Comunitaria •  •  •  

• Especialidad de Medicina del 
Trabajo 

•  •  •  

• Otra especialidad de Medicina •  •  •  

• Medicina sin especialidad •  •  •  

• Enfermería (Especialidad Enfermería Familiar y 
Comunitaria- EFyC-) 

•  •  •  

• Enfermería (otra especialidad distinta a EFyC o sin 
especialidad) 

•  •  •  

• Farmacia (Especialidad de Bioquímica clínica) •  •  •  

• Farmacia (Especialidad de Microbiología y Parasitología) •  •  •  

• Farmacia (otra especialidad distinta a las anteriores o sin 
especialidad) 

•  •  •  

• Veterinaria •  •  •  

• Biología •  •  •  

• Psicología •  •  •  

• Química •  •  •  

• Estadística/Bioestadística •  •  •  

• Matemáticas •  •  •  

• Ciencias ambientales •  •  •  

• Ingeniería ambiental •  •  •  

• Sociología •  •  •  

• Geografía/Demografía •  •  •  

• Ingeniería informática •  •  •  

• Ciencia / Ingeniería de datos •  •  •  

• Biblioteconomía y Documentación •  •  •  

• Técnico Superior en Documentación y Administración 
Sanitarias 

•  •  •  
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• Formación de grado • Número actual de 
profesionales trabajando en 
el Sistema de vigilancia en 

salud laboral 

•  

• ETC real del total 
de profesionales que 

trabajan en el Sistema 
de vigilancia en salud 

laboral 

• ETC ideal para 
una vigilancia óptima 

• Técnico en Administración y Finanzas /Técnico en Gestión 
administrativa •  •  •  

• Otra formación universitaria relevantes para VSP (indicar 
cual) 

•  

•  

•  •  •  

• Otra formación no universitaria relevante para la VSP 
(indicar cual) 

•  

•  

•  •  •  

• Total •  •  •  

 

 

Local: áreas de salud, distrito sanitario o unidades equivalentes   

• Formación de grado • Número actual de 
profesionales trabajando en 
el Sistema de vigilancia en 

salud laboral 

•  

• ETC real del total 
de profesionales que 

trabajan en el Sistema 
de vigilancia en salud 

laboral 

• ETC ideal para 
una vigilancia óptima 

• Medicina 
con especialidad 
(vía MIR) 

• Especialidad de Medicina Preventiva 
y Salud Pública 

•  •  •  

• Especialidad de Medicina en 
Microbiología y Parasitología Clínica •  •  •  

• Especialidad de Medicina Familiar y 
Comunitaria 

•  •  •  

• Especialidad de Medicina del 
Trabajo •  •  •  

• Otra especialidad de Medicina •  •  •  

• Medicina sin especialidad •  •  •  

• Enfermería (Especialidad Enfermería Familiar y 
Comunitaria- EFyC-) •  •  •  

• Enfermería (otra especialidad distinta a EFyC o sin 
especialidad) 

•  •  •  

• Farmacia (Especialidad de Bioquímica clínica) •  •  •  

• Farmacia (Especialidad de Microbiología y Parasitología) •  •  •  

• Farmacia (otra especialidad distinta a las anteriores o sin 
especialidad) 

•  •  •  

• Veterinaria •  •  •  

• Biología •  •  •  
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• Formación de grado • Número actual de 
profesionales trabajando en 
el Sistema de vigilancia en 

salud laboral 

•  

• ETC real del total 
de profesionales que 

trabajan en el Sistema 
de vigilancia en salud 

laboral 

• ETC ideal para 
una vigilancia óptima 

• Psicología •  •  •  

• Química •  •  •  

• Estadística/Bioestadística •  •  •  

• Matemáticas •  •  •  

• Ciencias ambientales •  •  •  

• Ingeniería ambiental •  •  •  

• Sociología •  •  •  

• Geografía/Demografía •  •  •  

• Ingeniería informática •  •  •  

• Ciencia / Ingeniería de datos •  •  •  

• Biblioteconomía y Documentación •  •  •  

• Técnico Superior en Documentación y Administración 
Sanitarias 

•  •  •  

• Técnico en Administración y Finanzas /Técnico en Gestión 
administrativa •  •  •  

• Otra formación universitaria relevantes para VSP (indicar 
cual) 

•  

•  

•  •  •  

• Otra formación no universitaria relevante para la VSP 
(indicar cual) 

•  

•  

•  •  •  

• Total •  •  •  

 

3.2. ¿Cuáles fueron las áreas de los cursos de formación relacionados con el SV en salud laboral ofrecidos 

durante 2024 de forma gratuita dentro de los programas de formación continuada acreditada de la 

Consejería de Sanidad de su C.A.? Marque con una “X” los que correspondan. 

Esta pregunta puede requerir colaboración de las personas responsables de formación de su C.A.  

 

 

• Áreas cursos de formación en VSP • Marque con una “X” 
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• Formación continuada en actualización de conocimientos: repasos básicos de 

epidemiología, metodologías novedosas, actualizaciones en el campo y en la literatura, 

capacitación técnica específica del sistema de vigilancia, redacción científica, etc. 

• x 

• Análisis de datos: métodos estadísticos, gestión y diseño de bases de datos, 

• informática, ciencia de datos, etc. 
• ☐ 

• Manejo de software específico: R, SPSS, Stata, SAS, Power BI, Access, Canva, ArcGIS, 

etc. 
• ☐ 

• Equidad en salud: sensibilidad cultural, diversidad e inclusión, mejora de 

conocimiento y actitudes para promover un trabajo culturalmente sensible, colaboración 

comunitaria, etc. 

• ☐ 

• Gestión económica: planificación, presupuestación, gestión de recursos. • x 

• Desarrollo de liderazgo: habilidades de comunicación, toma de decisiones, gestión 

del cambio, motivación y compromiso, resolución de conflictos. 
• ☐ 

•  Comunicación persuasiva: educación al público, enmarcar y comunicar 

investigaciones y datos de salud pública, compromiso político, comunicación de riesgos, 

facilitación, etc. 

• ☐ 

• Planificación estratégica: análisis de situación, establecimiento de objetivos, 

desarrollo de estrategias y sistemas, implementación, seguimiento y evaluación. 
• ☐ 

• Trabajo en equipo: mejora de las relaciones interpersonales y la colaboración entre el 

personal. 
• x 

• Gestión de crisis: cómo los/las epidemiólogos/as se integran en una respuesta, 

investigaciones de casos, etc. 
• ☐ 

• Colaboración con la comunidad: trabajo con miembros de la comunidad, 

colaboración multisectorial. 
• ☐ 

• Gestión de proyectos: solicitar, gestionar e implementar actividades financiadas 

(subvenciones, etc.) 
• ☐ 

• No se oferta ninguno de estos cursos • ☐ 

• Otros (especifique) 

•  
•  

• ☐ 

 

3.3. ¿En cuál o cuáles de las siguientes áreas temáticas piensa que convendría llevar a cabo alguna acción 

formativa para mejorar la capacitación de los y las profesionales que trabajan en el SV en salud laboral 

en su C.A.? Marque con una “X” las 3 opciones que considere más relevantes. 

• Áreas cursos de formación en VSP 
• Marque con una “X” 

• Formación continuada en actualización de conocimientos: repasos básicos de 

epidemiología, metodologías novedosas, actualizaciones en el campo y en la literatura, 

capacitación técnica específica del sistema de vigilancia, redacción científica, etc. 

• ☐ 

• Análisis de datos: métodos estadísticos, gestión y diseño de bases de datos, 

• informática, ciencia de datos, etc. 
• x 



 ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FORMACIÓN EN LAS UNIDADES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD  (2025). SISTEMA DE VIGILANCIA EN SALUD LABORAL 

60 

 
 

• Manejo de software específico: R, SPSS, Stata, SAS, Power BI, Access, Canva, ArcGIS, 

etc. 
• x 

• Equidad en salud: sensibilidad cultural, diversidad e inclusión, mejora de 

conocimiento y actitudes para promover un trabajo culturalmente sensible, colaboración 

comunitaria, etc. 

• ☐ 

• Gestión económica: planificación, presupuestación, gestión de recursos. • ☐ 

• Desarrollo de liderazgo: habilidades de comunicación, toma de decisiones, gestión 

del cambio, motivación y compromiso, resolución de conflictos. 
• ☐ 

•  Comunicación persuasiva: educación al público, enmarcar y comunicar 

investigaciones y datos de salud pública, compromiso político, comunicación de riesgos, 

facilitación, etc. 

• ☐ 

• Planificación estratégica: análisis de situación, establecimiento de objetivos, 

desarrollo de estrategias y sistemas, implementación, seguimiento y evaluación. 
• ☐ 

• Trabajo en equipo: mejora de las relaciones interpersonales y la colaboración entre el 

personal. 
• ☐ 

• Gestión de crisis: cómo los/las epidemiólogos/as se integran en una respuesta, 

investigaciones de casos, etc. 
• x 

• Colaboración con la comunidad: trabajo con miembros de la comunidad, 

colaboración multisectorial. 
• ☐ 

• Gestión de proyectos: solicitar, gestionar e implementar actividades financiadas 

(subvenciones, etc.) 
• ☐ 

• Considero que no es necesario llevar a cabo ninguna acción formativa • ☐ 

• Otros (especifique) 

•  
•  

• ☐ 

 

COMENTARIOS SECCIÓN 3 

 

 

4.  Retención de talento  

4.1. En su opinión ¿cuáles cree que son las tres estrategias más eficaces para consolidar al personal que 

trabaja en el SV en salud laboral en su C.A.? Marque con una “X” las 3 opciones que considere más 

relevantes 

 

• Estrategias 
• Marque con una “X” 

• (solo 3 opciones) 

• Salario competitivo • x 
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• Carrera profesional • ☐ 

• Equiparación salarial y de reconocimiento profesional a profesionales asistenciales • x 

• Seguridad y estabilidad en el empleo • ☐ 

• Posibilidad de ascenso • ☐ 

• Oportunidades de desarrollo de habilidades durante la realización del trabajo • ☐ 

• Horario flexible • ☐ 

• Oportunidad de trabajar a distancia • x 

• Oportunidad de asistir a congresos y conferencias científicas • ☐ 

• Oportunidades de formación continuada • ☐ 

• Posibilidad de asistir a reuniones fuera de la institución • ☐ 

• Posibilidad de hacer guardias • ☐ 

• Conciliación / otros intereses personales • ☐ 

• Definición precisa de las tareas/funciones dentro del puesto de trabajo • ☐ 

• Políticas y procedimientos de personal • ☐ 

• Considero que no es necesaria ninguna estrategia • ☐ 

• Otros (especifique) 

 
•  

• ☐ 

 

COMENTARIOS SECCIÓN 4 

 

 

5. Transformación digital 

5.1. De forma general, ¿cómo considera el nivel de interoperabilidad del SV en salud laboral con otros 

sistemas de información necesarios para la vigilancia en su C.A.? Marque con una “X” la opción que 

corresponda. 



 ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y FORMACIÓN EN LAS UNIDADES DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SALUD  (2025). SISTEMA DE VIGILANCIA EN SALUD LABORAL 

62 

 
 

Marque el nivel que corresponda (alto, medio o bajo) para cada una de las tres categorías que se miden 

(intercambio de datos, integración de sistemas y automatización).  

 

• Nivel de interoperabilidad 

• Intercambio de datos • Integración de sistemas • Automatización 

• ☐Alto 

• Los sistemas pueden 
compartir datos de manera eficiente y en 

tiempo real 

• ☐Alto 

• Los sistemas están 
completamente integrados, permitiendo un 

acceso directo y sin problemas a la 
información desde distintos sistemas 

• ☐Alto 

• Procesos automatizados 
para la transferencia y actualización de 

datos entre sistemas 

•  

• ☒Medio 

• Los sistemas están 
parcialmente integrados, permitiendo el 

acceso a información clave, pero con 
algunas limitaciones 

• ☒Medio 

• Los sistemas están 
parcialmente integrados, permitiendo el 

acceso a información clave, pero con 
algunas limitaciones 

• ☒Medio 

• Procesos de transferencia de 
datos que combinan automatización e 

intervención manual 

•  

• ☐Bajo 

• Los sistemas tienen 
capacidades limitadas para compartir 

datos y generalmente requieren 
intervención manual extensa 

• ☐Bajo 

• Los sistemas funcionan de 
manera independiente con mínima o 

ninguna integración 

•  

• ☐Bajo 

• Procesos de transferencia de 
datos completamente manuales 

 

5.2. En su opinión ¿cuáles considera que son los tres principales obstáculos en su C.A. para la 

modernización del SV en salud laboral?  Marque con una “X” las 3 opciones que considere más 

relevantes. 

 

• Obstáculos para la modernización del SV 
• Marque con una “X” 

• (solo 3 opciones) 

• Financiación actual insuficiente • x 

• Financiación continua incierta • ☐ 

• Incapacidad para contratar mano de obra con la cualificación necesaria • ☐ 

• Incertidumbre sobre qué construir/adquirir • ☐ 

• Obstáculos burocráticos en la contratación • x 

• Incertidumbre sobre cómo alinearse con las prioridades más amplias de mi C. A. • ☐ 
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• Incertidumbre sobre cómo alinearse con las prioridades del nivel central • ☐ 

• Incapacidad para crear los nuevos puestos necesarios • x 

• Compite con otras prioridades de mi organismo • ☐ 

• Esperar a ver los resultados de proyectos piloto más amplios y el desarrollo de 

herramientas 
• ☐ 

• Considero que en mi C.A no existe ningún obstáculo para la modernización de este SV • ☐ 

• Otros (especifique) 

•  
•  

• ☐ 

 

COMENTARIOS SECCIÓN 5 

 

 

 


